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ENUN'CIADOS DeparJaDlent.

Se reforma la legislación de arrenda-
míentos urbanos '" ... ... ... .., ... ... ._{J-. del Estado

Presupuestos Generales del Estado para
. � ,-

el bienio '1956-57 ... .,.
... ... .., ...

. .. ' Idem
SP. unifica el Se2"uro de Accidentes en,
la agricultura con el de la industria. Idem

Ley' sobre entidades particulares. de aho-
rro y capítalízacíón ... ... ... ... .. �

... Idem
Se aplaza la eptrada"en' vigor de la Ley
del 'I'ímbre (del Estádo ..... " .,,/:.'. ..: ... Idem ...

Se declaran ip.apUcables.los artícúlos 2.°

'Y '3.0 del p�c:reto de :22-9-55 'en las
zonas '�1:ijetas a concentracíón parce- A gr i c ultWt':lt y
laria .;: �;': .,. ',�>,,,::: ... : .:'..,' ' . .,....

'

.. ;.....
' Justicia ".;-.....

Se rrnodifica la composición de la Junta
Central de "Extensión Agrícola ... ... Agricultura......

Se dispone la realízacíón de siembras
de trigo y cultivos forrajeros para .el
año 19,55-56 ... ... ... ... ... ., ,"; ... '" ... Idem

Beneficios' a la producctón. agrtcola ep.
terrenos de nuevo regadío, o en seca-

no, en las condiciones que se señalan.' Idem
Se crea la Comisión Intermtnísterial de
Convenios de Seguridad Social ... . . . A. Exteriores

Sobre sindicación de Agentes Comercia- Comercio y S"
les de España . ..

'

'... G. M .

Artículos intervenidos que necesitan guía
para circular , C. G. A. T.

Concurso para industrialización de arroi'
cáscara .'.. ... ... ... ,.. .:. . .. ,.... ... ... Idem.

Autorización para recibir. corresponden
cia en hoteles y, quioscos para su Iran-
queo y depósito en oficinas 'Postales ... Gobernación... ..

Plazos para solicitar el Documento Na-

t clonal de Identidad y obligatoriedad"
de su presentación ... ... ... ... ... ... Idem ...

Se reduce.la prima del Seguro Obliga
torio de Vuelos en los vuelos interna
cionales de las Empresas aéreas es-

.

pañolas . ,. . ..
' Jiaçienda

Se designan los componentes del Jurado.,
Superior del Timbre ...... t.: ...

... Idem
Normas para las operaciones de cierre
del 'año en 'materia de gastos ,púbUcos. Idem
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ENUNCIADOS Disposi ciól,It�8

Regulación del uso de combustibles só
.

Iídos y líquidos ... ... ... ... ... ... ..;
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ruedas deben cumplir para poder lle
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jera como máximo � .

Plazo para que los propietarios de ve-

:hículos de dos o tres ruedas, con mo

tor de más de 50 c. c. los matriculen

y se provean del permiso de conduc-
ción , .

-

Transportes «Fuera de Turno». «Urgen
tes» y «Preferentes» durante diciem-
bre de 1955

,

.1 '

•.••• . •••

Se 'exceptúa del pago de los cánones de

urgencia y preferencia 'las, mercancías
que sé transporten en ,l vagones par-
tículares ... -... ... ... ... ... ... .,. ... ...

Transportes �<Fuera de Turno», «Urgen
tes» y «Preferentes»' durante enero

de 1956 , '"

Se establece la cuota' global de cotiza
ción para Seguros Sociales ... ... . v ,

'Ilepartamente

Hacienda e In
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Industria
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Presidencia...

Idem
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Sl� REFORMA LA· IJEGISLAOION DE ARRENDAMIENTOS
URBANOS

JEFATU�A DEL ESTADO

,._

Ley 22 dícíembre 1955.,
I (<<B. O.» de 23 diciembre 1955.).

REFERENCIAS:

Ley 31-12-46.

Texto 21�3�47.

Ley 21-4-49.

I

.PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA El_; BIE
NIQ 1956-57

JEFATURA DE'L ES'J'ADO

Ley 22· diciembre 1955.

(<<B. o.» de 23 y 24 diciembre 1955.)

,I

SE UNIPICA EL SEGURO DE ACClDENTES EN LA AGRI
CULTURA CON EL DE LA INDUSrrRIA

'

JEFATURA �EL ESTADO

•

I Ley 22, diciembre 1955.
(<<B. O.» de 25 diciembre ),955.)

REFERENCIAS:

Ley 9-9':31.

Reglamento,25.,8-31.
.,

Texto íntegro:

La legislación' vigente en ma.teria de

accídentes del Trabajo supone una ma

níñesta desigualdad, que ha hecho .pa
tente reíteradamente ila Organización
Sindical, entre' los trabaadores del cam]
po y los de Ia industria; en detrimento,
de aquéllos, siendo" por consiguiente, Un,
imperativo de la Política ,Social del Es
cuanto que el posible establecimiento,
tado superar esta situación, tanto más
de unas nuevas normas en elsistema de

tarificación no está
.

determinado por
una elevacíón

'

en los gastos de las pe

queñas explotaciones agrícolas a- las que
afecta esta modificación, como canse

cuencía del mayor coste de las. presta-
ciones. �

�l propio tiempo, y sobre la base de
esta necesaria equiparación, se hace pre-

ciso establecer, co níndependencía d,e las
indemnizàciones por incapacidad tem

poral o permanente y: de las pensiones
'en favor de los derechohabíentes de los

operarios fallecidos víctimas de acciden
tes de trabajo, una nueva forma de re-

,paración de làs lesiones, que sin, origi
nar íncapacidad permanente, siquiera
parcial, requieren ser indemnizadas con
arreglo a un criterio de valoración esen

calmente humano y no puramente eco

nómico, cuando dejen como secuela mu-

tilación o deformidad.
.

Asimismo, y de conformidad con el

principio de proteccíón familiar en que
se inspiran las demás prestaciones de Ja

seguridad social, se establece el recono

cimiento de este factor a los efectos
del abono, en su caso, de las pensiones
correspondientes.
Igualmente, y por exigencias tanto de

índole económica, tendente a,' la plena"
recuperación del mayor número posible

\

de accidentados, cómo de la adecuada
protección de la integridad p�rsonal y

I de la salúd de los trabajadores, se es

tablece la obligatoriedad del asegura
miento .de la incapacidad temporal,' con.
las excèncíones cue en atención a estos
mismos motivos determine el Regl-a:men
to para la apíícacíón de esta Ley.'



,

"Eh 'su' virtud, y dé conformidad' cori
la propuesta elaborada, IJor las Cortes

Españolas,

úLESP:ONGO:

l'

Artículo "primero. A' partir' de prime
ro de abril de 1956 se aplicarán a todos
'los trabajadores : agríçòlas a efectos de
reparación de los accidentes laborales

ias mismas dísposrcíones que rigen para
la renaración de los accidentes, de 'tra
bajo -en la' Industria.
Artículo 'segundo. 'Ei 'Seguro qblig�

torio de Accidentes de Trabajo cubrirá
los riesgos de incapacidad permanente
y muerte; lesiones definitivas que no

constituyan _ incapacidad; incapacidad.
temporal Y asistencia sanitaria, con las,
excepciones, en cuanto a estas dos' últi
mas, que establezcan las disposiciones
reglamentarías,

No obstante lo que se determina en, el

,párrafo anterior, subsistirá para los tra
bajadores portuaríos . el régimen fijado
por el Decreto-ley de 9 de junio de 19M.

�

,
j "

Artículo tercero. Ei Reglamento se

ñalará la cuantía' de las indemnizacio
nes correspondientes, a la incapacidad
tempcfrai, permanente y muerte por ac

cidente de trabajo, así como las que
hayan de abonarse ¡por las .mutllacíones
o d#o1'midad�s que resulten como secue

.la de los accidentes, cuando no .hayan
producido .mcapacídad 'permanente, Y,
asímísmo las pensíones en faver de 106
derechohabientes, cualquiera cue fuere

la causa que hubiere originado la muer-

I te de, lo� 'pensíonístas por incapacidad
permanente 'y absoluta.

'

,
�

- �f6:3

Las Indemnizaciones adoptarán ,ia 'for
ma de renta en caso de íncapacídad
permanente 6 muerte' y de, capital las

correspondientes a lesiones definitivas
que no constítutyan incapacidad, perma
nente.

Artículo ,'cua�to:.' Quedará' "derogado
en la expresada fecha. de primero de

abril de 1956, �l Decreto ,de 12 de [unto
de 1931, elevado a Ley eI?-, 9 de _�ept�erp
bre siguiente, su Reglamento ,dK ?f de
agosto del mismo año,' los preéeptos
correspondientes del texto refundido de
8 ge octubre 'de �93;2, así como las dis

posicione sconcordantes, complementa
rias y aclaratorias Y." en' general, cuan

tas se opongan a lo que en 'esta Ley
se preceptúa. ,

-

l.,

Artículo quinto. Entrará; en vigot:;�s
ta Ley en primero de abril de 1956, y'
por el Ministerio, de ,Trabajó' se" sorne
terá a Ht aprobación' del Consejo' de
Ministros antes de la indicada' fecha' el
texto refundido de la misma y' del ,h
'gente de 8 de, octubre de 1'932�, con, las
modificaciones introducidas en él pd'!'
dísposícíones ,posterio�es, j't.mtamePtè
con 'el Reglamento para su aplicación.

•

DISPOSIGION mANSITORIA'

El Ministerio de TraháJo dic'tará 1M
disposiciones para que 18.08 incapacidades
permanentes y muertes ocasionadas PÒ¡'
accidentes de trabajo en la agticulttita
a nartír de 1 ue 'enero. de 1956 hasta
primero de abril del mismo año, 'sean
reparada-s en la; cuantía que tija para.
dichas íncapæcídades en Ia índustría.

LEY SOBRE' ENTIDADES PARTICULARES' ·DE
Y'CAPITALIZAdION'

JEI!'ltTURl\; D-� ESTADO

Ley aa díeíembre 1955.

(<<B. O.» de 26 diciembre, 1955.)

,.

¡
-

AHORRO

)0;'."'1

REFERENCIAS:

,Í>.-L.e� 21-11-1929.

Ley ,16-12-54:
"

•• c�
v ,

I

, \'
-
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t)E APLAzA 'LA EN'l'RAD'A EN VIGOR DE LA LEY DE '4-4-55
,

DEL TIMBRE DEL ESTADO
I�

.i- ..

JEFATURA DEL ESTADO'

Decreto-Ley 23 diciembre 1955.
(<<B. O.» de 28 diciembre 1955.)

/

-REFERENCIAS:
'Ley 4-4-55.

Texto íntegro:
"

La Ley de 14) de abril de 1955 del
Timbre del- Estado, estableció'en su dis

posición transitoria cuarta, como fecha

de entrada en vigor, la de primero de,
enero de 1956, salvo el Capítulo prime
ro del Títl.\lo segundo de su Libro ter

cero, en que se regulan los órganos de
gestión, y que viene rtgiendo desde su

publícacíón en el «Boletín Oficial del
Estado»; y autorizó al Ministerio de Ha

cienda, 'en su disposición transitoria pri
mera, para que, mediante Decreto, des
arrollara la propia Ley, incorporando ar

Reglamento que con este fin hubiera de
dictarse las normas,necesarias para la

ejecución de aquélla. Ultima,da la redac
'ción del expresado Reglamento, con su

jeción a los principios fundamentales
de legalidad, de claridad y de sistema
tización que ínsoíraron el texto que ha
.de desarrollar, pero supeditada .RU pu
blicación a trámites y garantías de 01'-:

den jurídico admínístratívo, que el Mi
nisterio de Hacienda desea respetar es-

: crupulosamente, es' aconsejable aplazar
la entrada en vigor de la Ley del 'Tim
bre del Estado hasta el momento en

.que su aplicación pueda verse facilitada

�or las normas reglamentarías que se

preparan. Este aplazamiento ha de pro-
ducirse, sin embargo, en térmínos que
no agraven en lo más mínimo las obli

'gaciones del contribuyente, para lo que,
es indispensable mantener la aplicacíón
de la Tarifa contenida en la Ley de, 14
de abril de 1955, en relación con - ciertos
conceptos Imposítívos para los que aqué-

lla representa una importante desgrava
ción. La urgencia con que han' dé" ser
adoptadas las medidas pertinentes; dada
la proximidad de la fecha en que' la
Ley habría de entrar en vigor, impone
le necesidad' de. que sean establecidas"
mediante el presente Decreto-Ley, del'
que se dará cuenta a 1M Cortes.

En su virtud, haciendo uso de la au

torización conferida al Gobierno 'por el
artículo 13 de la Ley de 17 de julio
de 1942, modificada por ia de 9 de mar
zo de 1946,' Y previa deliberación del

Oonsejo de Ministros,

I I,

DISPONGO.·

Artículo primero. Se aplaza hasta el
día primeró de abril de 1956 la entrada
en vigor de la Ley del Timbre del Es

tado, de 14 de abril de 1955, salvo lo
dispuesto en la disposición transitoria
cuarta de la mencionada Ley, .para el
Capitulo primero del Título segundo dè
su Libro tercero, 'cuya vigencia se man

tiene.

Artículo segundo. No obstante el apla
zamíento dispuesto en el articulo ante
rior, continuará aplicándose, como has
ta ahora, el número 32. de las Tarifas
Incorporadas a la Ley del Timbre del
EStado, de 14 de abril de 1955. a los
conceptos sobre los que reCae el expre
sado gravamen,' de acuerdo con lo esta-'
blecido én la dísposíeíón transitoria sép
tima de .la mencionada' Ley.

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para dictar las ór
denes e instrucciones que �da.n ser

procedentes para la eíecucíón de lo dis-
puesto en este Decreto-Ley.

,

Artículo cuarto. .Del presente Decre
to-Ley se dará 'Cuenta inmediata a las

Cortes'.

'

..

,

'

• I ,)

I -
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SE DECI_¡ARAN INAPLICABLES r.os ARTICULOS, 2.° Y 3.° DEL

DECRETO DE 22-9-55 EN LAS ZONAS SUJ�rr��S A OONCEX.
TRACION PARCELARIA

..'
,:

AG:RICULl'URA .y JUSTICIA
.

Orden 24 noviembre 1955.
\

.( «8; O.» de 18 dícíembre 1955,)

REFERENCIAS:

Ley 15-7-54.

Ley 10-8-55.

Decreto "22-9,.:55.

SR MODIFICA EI_¡ PARRAFO TI-iJl�'CERO DE, LA ORnEN DR
] 5-9-55 S'OBRE COMPOSIOION DE I_¡A JUNTA CENrrRAI_¡ DF

EXTENSION AGHICOLA

"

AGRICULTURA

Orden 1 diciembre 1955.

(<<B. O.» de 20 diciembre, 195,5.)

REFERENCIAS:

Orden' 15-9-55.

"

SF. DISJ?ONB I_¡A REALIZACION DE SIEMBRAS DE TRIGO
,

Y CULTIVOS, FO�RAJEROS ,'PARA EL ANq '.19.55�56 '
-

,

-

'AGRICULTURA

Orden 13 diciembre _1955.'
(<<B. O.» de 15 diciembre 1955.)

REFERENCIAS:

Ley 5-11-40.
Decreto 16-1-53.
(Decreto 3-6-55.
Orden '27-7-53.

nmo. Sr.: Fijadas las normas para
la redacción de ,:planes de barbechera y)
sementera. !lo'r Òrden de este Ministerio
de fecha 3 Ode julio de 1954, y negado
el momento de, señalar como en campa-
'ñas anteriores la fíaeíón de superficies
mínimas obligatorias de siembra .de tri

go en cumplimiento de h Ley de 5 de

noviembre de' 1940 y disposiciones com

plementarías, tanto para las explotacío-
I nes de secano como para las de regadío,

-

y- -los cultivos forrajeros de acuerdo con

e.l Decreto de 16 de enero de 19Q3,

\ '

Este Mínísterio, de 'conformidad con

lo que establece el artículo 11 de la Ley
de 5 de noviembre de 1940 y el artículo
primero del Decreto de 3 de [unio de'
1955, así COÏn0 la Orden ministerial de
27 de. julio de 1953, .ha tenido a bien
disponer:
Primero. A 'la, publícacíórr de la pre

sente Orden, la Dirección G�ner8JI de
Agricultura fijará nara

,

cada provincia
la, superficie mín.ma oblígatoría para
siembra de tríge. .

S�gUndo. Las Jefaturas Agronómicas
Províneiales, tan pronto ,conozcan la su

perñcíe asignada a sus provipcÍe,B, la
dístrlbuírán entre los distintos términos
municipales de acuerdo con 101 díspues,
to 'en la Orden de este Ministerio de 30
de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de agosto), y comunicarán
a las respectdvas Juntas Sindicales Agro
pecuarias, constituí das en el seno del
Cabildo Sindical de 133 Hermandades de
Labradores y Ganaderos. o en su defec
to a las Juntas Agrícolas Locales, la ex-

, tensión de siembra. de trigo que corres
panda � su término municipal. "

7
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Respecto a 'las ñncas de regadío, se

ñíará 'como' .superñcíe mínima .oblígato
't"ia�para el trigo un veínte por dento de
la extensión total que lleve cada cuití

vador, de acuerdo con lo prevenido en el

apartado a) de la norma primera de .la
Orden. de este Ministerio de 28' de mar-

IZO. de 1,95'3.
.

I

Tercero. 'Las Jefaturas Agronómicas
ai conocer los planes de siembras que les

propongan los Cabildos o Juntas, exi
.girán para la aprobación de aquéllos .que
las labores hayan de efectuarse en las

tierras
.

más fértiles de cada explotación,
con una rotación adecuada, y- dejando
para pasto o erial permanente sólo aque
llos suelos que por su deficiente calidad '

y profundidad sean más índícados para
este aórovechamíento.

..,

No se permitirá en modo alguno que
se señalen, para sembrar los terrenos de
la .explotacíón que por su excesiva pen
diente y su poco suelo agrícola ofrez
can peligro de erosión, y que, por. tanto, '

no deban ser obj eto de cultivo mientras
no se apliquen .medidas eñcacesque ase-

guren 'su conservación.
'

Serán' objeto de siembra. los terrenoss
que venían oplj�ados a barbechar de
-acuerdo con Ió dispuesto en el apartada
cuarto de la Orden de este Ministerio
de' 24 de diciembre de 1954," sobre reali-
zación de barbecho en el, año agricola
1954-55 (<<Boletín Oficial del Estado» dé

2, de enero 'de 19135). , .

"rguftlmente se fi;arán I.supe�fic.ies para
sembrar r en las Que re.sulten por aplica
ción de la dlsposícíón adicional primera
de laLey de 3 de diciembre de 1953 so
bre fincas maniñestarnente mejorables.
Cuarto. En armonía con lo prevenido

en los apartados'sexto y séptimo 'de la
Orden de este Ministerio de 24 de de .dí
cíembre de', 1954, el señalamiento de los
planaes definitivas de siembra que efec

túen las Jefaturas Agronómicas con arre

gIo"·a, las normas que se señalan.. se

s..j,tistarID en cuanto sea posible a la' su .;

,

. pe'rn:blè", total dEi" labores fijadas a- cada

provnicai por la. Dirección General, de
. Agrié;u'ltura,"pudiendò· ser excluidas aque
llas, "e:x:telis-iones que por su. pendiente o

�entuada�. erosión, resulte aconsejable

$
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dejar de cultivar para' la debida eonser

vación de 'su fertílldad, siempre ji cuando
dichos terrenos se dediquen a pastos me

orajdos que permitan incrementar en

forma racional, dentro de las caracterís
ticas de la explotación, el peso vivo de
ganado sostenido en cada ñnca. "de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto,
de 28 de octubr-e de 1955.

Asimismo podrán excluirse de la. obli-
. gatoriedad de siembra aquellos otros te
rrenos Rue por su' excesiva pendiente o

por encontrar-se fuertemente, erosionados
deban ser destinados a la renobíacíón
forestal, síer preo y cuando soliciten los
propietarios- .al exclusión para ser dedi
cados a dicha repoblación. Serán con

siderados aptos para el cultivo con ca

rácter de obligatoriedad los terrenos en

los' que pudiéndose realizar racionalmen-
.

te . las labores sin peligro de er-osión,
el cultivo de cereales en alternativa no

resultara antíeconómíeo 'en" rotaciones

más ornenos amplias.
, Cuando los. nlanes de siembra nevasen

. aPárejad.a una apreciable reducción de
la .. superficie de siembra asignada por la

Jefatura Agronómica al término muní
cipal correspondiente, procurará aquélla,
dentro de lo posible, compensar tàl' re
ducción cori el paralelo aumento de la
extensión- destinada a dichas labores en

terrenos no erosíonables ,Y -de- manifiesta
I

aptitud para ello en otros términos mu

nieípales. Si esto no fuera poSible'y la

dísmínución rebasase el veinte por cien
to, los planes deñnitívcs habrán de ser

aprobados por la Dirección General de

Agricultura a propuesta de la Jefatura
Agronómica.
Quinto. Las Jefaturas Agronómicas,

al señalar 10S planes de siembra, tendrán
\ er: cuenta' 10 prevenido Itu .el apartado

, tercero de la Orden mínisteríal de 26. de
octubre de 1955· (<<Bpletín Oficial del
Estado-» del día 29) ..
Sexto. .Las Juntas distribuirán las su-

0#

perñcies íbligatorías de siembl'�� trigo
entre los cultivadores del término muní

cípal, y antes del día -15 del mes en 'cur-

so "lo deberán comunicar a los' .ínteresa
'dos y exponer en .el tablón, de, anuncíos
del AyurÏtamiento las listas de estas su

perríceís. por' orden alfabético de culti-

. I
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vaderes, remítíendo copia de las mismas
a ,la Jefatura Agronómica correspon-
diente.'

-

-

- .

'El 'pecho de la exposición de las' listas
en el Ayuntamiento se considerará" en
todo casó como notificación suficiente a

los ínteresados..
Séptimo. Si per las condiciones rne

teorológícas o por otras circunstancias,
en' ciertas fincas no' se hubiesen podido
terminar los barbechos señalados' en su

día, ello no será obstáculo para. dejar de ,

sembrar la total superfície que para trigo
, S6 fije, en cumpllmíento de lo que en la

presente Orden se 'dis_l)one, aprovechan
do, en primer término, las tierras barbe

.

chadas,

Octavo. Los
-

cultivadores directos de
las fincas podrán recurrir contra las su-

\

perficies señaladas en virtud de esta dis
posición por los Cabildos o Juntas, ante
los mismos, con' anterioridad al día 31

del mes en curso, y aquéllos resolverán
Ias reclamaciones antes del día .'!.5 de

.

ener? de' 1956'.
En última instancia, y contra, dicha

resolucíón, cabrá recurso ante la Jefatu
ra Agronómica Provincial, la cual resol
verá en definitiva antes del día 31 de

. énero próximo.
Deracuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo t.ercéro, de la Ley de 5 de no
viembre de ¡940ft los !llanes de siembra

. ci€' trigo formulados por los Cabildos ,Q

Juntas serán puestos en práctica sin de
mora nor los cultivadores directos, sin

. -peruícío de -cue. en ,caso der disoonfirmi .

dad, puedan -ser impugnados ante la Je- .

fatura Agronómica Provincial, cue re

solverá . en definitiva,'

'Novehó, 'Las Jefaturas Provinciales
del Servicio Nacional del 'I'riga tendrán

.

'a dísposicíón. de 13s J-efaturas Agronómi
cas Provinciales los antecedentes o do-.

curnentacíón que. ten=an o !)uedan tener
de cada -cultívador nara las comoroba

dones que puedan ser necesa,rios.-
bécimd. Todos los cultivadores de tri�

. go vienen obligados a dar cuenta al Ca
bildo o a la Junta correspondiente de
la fecha de la térrnínacíón de sus opera
ciones de, siembra,

.

y a partir del 31 del

actual mes, dicho Oabíldo o Junta de

berá, comunicar mensualmente el estado-

.de la siembra de trig� en el conjunto ,de)
término municipal a la Jefatura Agn:;:"
nómíca..

'

( . Undéolmo. En las fincas tle' secano
afectadas. por el Decreta: de 16 de enero
de 1953, de acuerdo con IQ' establecido
en su artículo segundo, y, en los. a:partBt
dos segundo. y tercero de la Orden mt

nisterail complementaría- de 27 de,Julio
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de agosto) se sembrará de plantas
forrajeras 'la totalidad c;le, la superficie
señalada por dicha Orde nmínístertal a
ese erecto.

'

En' las fincas de regadío afectadas por
el referido Decreto superiores a veinti
cinco hectáreas, la siembra de' 'forrajes
se realizará de acuerdo' con 10 'dispuesto
en la citada: 'disposición,' es, .decír,' un
veinte por ciento de Iá'st;p,erfície r_eg:ada.
No podrá efectuarse. la' quema o des

trucción de pajas de cereales para servir
de alimento al ganado o para' utílízarse
'en la fabrícacíón de estiércol. Se excep
túan . de esa prohibición aquellos' restos
vegetales que nubíéran de destruirse, en
cumplimiento dé, fla Iegíslacíón vi-gente
sobre lucha' contra la plagas' o t de otras
disposiciones esnecíáles. -; ,

Duodécimo. Los cultivadores de trigo
y plantas Ïorràeras que, sin causa. pre
víamente justificada, siembren de dis
chos granos superfíoeís inferiores a las
que se les señalen, serán sancíonadcs de

acuerdo con la Ley de 5 del noviembre
de 1940,Pecreto de 16 de enero de 1953

s demás disposiciones complementarias,
e igualmente si infringen io preceptuado
en -ti!! presente Orden.

"

Décilllotercero.' Las Cáma-ras Oficiales
Sindicales Agrarias, de, acuerdo con .ei
artículo primero del Decreto de 18 de
abril de 1947, servirán de, órganos ejecu
tivos de 10 dispuesto en esta Orden mi

nisterial; vigilándose :96r su Presidencia
el exacto <cumplimiento de la misión' en
comendada a los Cabíldos de las Her
mandades Si:.:tdicales de Labradoresy Ga
naderos o a las Juntas Agrícolas Locales,
organismos jerárquicos, encuadrados en

'las mencionadas Cámaras, debiendo co-

rregir y subsanar de .mcdo inmediato
cuantas negligencias pudieran cometerse

..



por 11tS organízacíones locales citadas, en
cumplimiento de lo preceptuado. en esta
disposición.

, '

Informarán constantemente al propio
tiempo 'a 18:8 Jefaturas Agronómicas Pro

vinciales sobre el desarrollo de estas ac..

tívídades relacionadas con la Ley de 5

d€' noviembre de 1940 para su más exac

to cumplimiento.
'cia en el 'cumplimiento de lo dispuesto

.
", Décimocuarto, La omisión o neglígen
en la presente Orden por .parte de los

"CabUdos o' Juntas será. comunicada por
'

las Jefaturas Agronómicas Povinciales
.
a 10� Gobernadores civiles de las provin-

'
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das respectivas, para Que, de acuerdo
con lo díspuest aen la Ley de 5 de no

víembre de 1940 y en las disposiciones
transitorias 26 y 27 de .la Orden rde la
Presidencia del Gobierno de 23 de marzo
de 1945, se impongan las correspondien
tes sanciones, sin perjuicio de pasar el
tanto de culpa que 'proceda a otras Au;·
torídades y Organismos pertínentes sí
la falta 'origina graves daños a, la pro.,
dr.ccíón nacional .

_ Décimoquinto. La Dirección General
do Agricultura tomará las medidas opor
tunas para el más exacto cumplimiento .

de lo 'que se dispone.

BENEFICIOS A LA PRODUCCION AGRICOLA EN TERRENOS
I)E ,NUEVO REGADIO, O EN SECANO, EN LAS CONDICIONES

QU� SE SEÑALAN
'j,

AGRItCULTURA

Orden 13 diciembre 1955:
J

«(8; O.» de 19 diciembre 1955.)

REFERENCIAS:
Decreto 28,.11-52.
òrden, 28-4-53.

.

Òrden ·22-7.-55.

. Texto íntegro:

-Los eficaces resultados' alcanzados du
rante los último saños con la concesión,
de beneficios a -la producción agrícola, y

.

u cuyo amparo se han transformado te
rrenos de secano en regadío y sé han

. 'puesto en cultivo otros de secano antes
improductivos: saneándose, además, sa

ladares y marismas, aconsejan que para
tiendo dicho' régimen, Que la Orden mi-
1'1. presente campaña continúe subsis
'nísteríal de 22' de julio -de '}'955 hizo 'ex

tensivo a la producción que se obtuviese
eh' terrenos

.

ganados para el cultivo
'agrícola. 'mediante importantes obras de

desecación y saneamiento de lagunas o

;tierras 'p2.ntanosas.,
'

den de la Presidencia del Gobierno de 28
de abril de 1953, ha tenido a' bien dis-

.poner ;

Primero.. Productos. -, Los productos
agrícolas que pueden alcanzar 'los bene

ficios establecidos en la presente Orden,
serán los siguientes:

-

,\

En regadío: Trigo y algodón, salvo en

las zonas' a que se reñere .
el último pá

rrafo del apartado b) del punto segundo
de la presente Orden .

En secano: Trigo y, algodón.

, \

En terrenos de saladares y marismas:

A lgodón y arroz.

En terrenos procedentes de la deseca
ción y saneamiento de lagunas ,y tierras
pantanosas .Algodón, trigo y arroz .

Para ,la. concesión de estos benerícíos
al cultivo del arroz, será requisito indis

pensable �a previa autorización, de acuer

do 'con lo díspuesto .en el Decreto de 28
de noviembre de 1952.

.

Segundo. Terrenos.-P.ara poder dis
frutar, de ias beneñcíos a que se, refiere
ia presente Orden, los produeto agríco
las expresados en el 'punto anterior ha
brán de obtenerse en' terrenos que se

ajusten a las modalidades 'síguíentes:'En su virtud, este Ministerio. usando,
, dl'ò' las facultades que le 'están conren- a) Terrenos de regadío de nuevo es

"

ctas por el apartado 'primero de la 01'-
.

taolecímíento, 'cuya transformación' se

1 'l O



realice por ínicíatíva y a expensas de los

particulares, con o sin auxilio económí
CD de los Organismos oficiales, siendo In
dispensable que el caudal de agua que
se utilice' a tal èfecto proceda: de conce

siones '.Q alumbramientos no utilizados
hasta la fecha.

b) Terrenos de regadío de nuevo es

tablecimiento en zonas denominadas re

gables . como consecuencia de las obras
hidráulicas- realizadas nor el 'Estado y

cuya transformación se realice por ini
ciativa y a expensas de les particulares,
con o' sin auxilio económico de los Or

ganismos oficiales, con caudales de agua
no utilizados hasta l� fecha, siempre y
cuando ésta no se merme a otros culti-

.

vos de regadío.
Quedan exceptuados de estos benefi

cios I aquellos terrenos o extensiones en

clavadas en zonas declaradas de interés
nacional por la actuación del Instituto
Nacional' de Colonización, y Que, a pro
puesta de dicho Instituto ,determine el
Ministerio de Agricultura.
e) Terrenos de secano en los que, preo

viamente, se realicen mejoras para ta

conservación y' aumento de productivi
dad del suelo, tales como despedregados
nívelaciones y abancalades con muros de

sostenímíento, de níedra, siempre' Que el
coste, de" la mejora suponga .. por Iorne
r.òs, el triple del líquido imponible por
hectárea de la tierra '2. que afecte.

Las Jefaturas Agronómicas, antes de

extender los certificados de aptitud para
estos terrenos, deberán enviar a. la Di

rección General de. Agricultura las solí

cítudes para su aprobación, quien, a la

vista de los datae; e informes de dichas
Jefaturas,' dispondrá o no la concesión a

loo interesados de un certíñcado de apti
tud, que tendrá carácter provisional,
que se haya realizad� ·0 se realice pre-
En estas concesíones puede' admitirse

víarnente 'en el año anterior al cultivo
del trigo Çl del algodonero, un barbecho
blanco o semülado 'con leguminosas.
d) Terrenos dedicados a viñedo. en

los que voluntariamente se .árranquen
sus . plantaciones por los agricultores

.

.para destinarlos al cultivo del trigo o

del algodonero," según I se 'Preceptúa en

el Decrete-ley de 1 de agosto de 1954 Y
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·ell la Orden de este Ministerio de 26 de
octubre del mismo año.

'

Tercero. Saladares, marismas y terre
l�OS procedentes de la desecación y sa

neamiento de lagunas y tierras panta
nosas.-En los casos especiales de sala
dares y 'marismas, y de terrenos ganados
tantes obras de desecación y saneamíen
para el cultivo agricola mediante impor
te. de lagunas y tierras pantanosas, de
acuerdo con. la Orden: ministerial. de
22 de julio de 1955, el Ministerio de
Agricultura se reserva la facultad de"
autorzíar o denegar la posible concesión '

de beneficios, considerando las circuns
tancias de cada petición, con determina
ción del cultivo Que en cada caso sea

aconsejable, y plazos para gozar de los

beneficios sin las limtiaciones impuestas
por esta Orden.

Las aguas que se utilicen para el rie

go de los repetidos terrenos no habrán
de proceder de obras hdráulicas o cana

lizaciones .príncipales realizadas por el
Estado�

-

Para los casos especiales a que. se
/
re

f:ere el presente punto, las petícííones
'::f elevarán a la Dirección, General de
Ag;:.:icultura, como trámte previo para
los respectivos expedientes, Que, en 'caso

de recaer resolución aprobatoria po
este Ministerio, seguirán la tramitación
normal.

Cuarto. Superficie. - Los beneficios
que se otorgan por la presente Orden.
afectarán a terrenos cuya extensión no

sea inferior a una hectárea, salvo cuan

do se. trate de tierras de viñedo que se

. arranquen voluntariamente, caso en el
cual la extensión del terreno no debe se!

inferior a .media hectárea,

En las zonas sujetas a conéentracíón
parcelaria, los beneficies establecido')
por esta Orden, se aolicarán a todos los
terrenos dedicados a viñedo, cualquiera,
que sea su superficie, en los que se

lleve a cabo el arranque de las vides. de
. acuerdo con �a Orden ministerial de

12 de julio de 1955.

Quinto. Productos a extinguir. - Los

terrenos que hayan obtenido derechos de

aptitud pa.ra la 'concesión de beneficies
o primas a la producción de remolacha
.� arroz, Y no hayan caducado todavía

11



los respectivos plazos, los podrán seguir.
disfrutando, sj. optan a.ello, hasta ago
tar los pla-zos concedidos, en las condi
ciones que se fi�an en el punto sexto de
esta' Orden, independientemente de que
puedan cultivarse en los citados terrenos
trigo o algodón

i

hasta tanto se agoten
los referidos plazos.

Sexto. Beneficios.-Los beneficios que
se· concede na los productos agrícolas
mencionados. serán disfrutados por los
cultivadores directos de los terrenos que
reúnan las ccndiciones establecidas, y

I que para la próxima cosecha serán los
siguientes:

.

A) . Trigo, sólo para los tres primeros .

tipos que establece el artículo quinto del
Decreto de 3 de junio de 1955:

a) En terrenos dedicados a viñedo,
en los que voluntariamente se arranquen
sus plantaciones. Prima. de setenta pe

setas por quintal métrico para el agri
cultor.

b) Eri -

zenas sujetas a concentración
parcelaria. prima de setenta 'pesetas po

quintal métrico.

c) Tn terrenos procedentes de la de

secación y saneamiento de lagunas 'y tie
rras pantanosas. Prima de setenta pese-. .'

tas por. quintal métrico.

d) . En terrenos de regadío, Prima de
cincuenta pesetas por quintal métrico.

e) En terrenos de secano. Prima de

cincuenta pesetas nor quintal métrico.

'B) Arroz.c-Prima de sesenta. cénti
mos de peseta por kilogramo sobre el

cupo de 'entrega obligatorio Que le' co

rresponda.
C) Remolacha.s--Príma del veinte. por

ciento sobre el-precio base Que se esta

blezca para la campaña próximá.

D) Algodón.c-Libre disposición del
70 por lOO de la fibra obtenida de algo
dón bruto que se entregue pro-cedente
de las parcelas acogidas al régimen de
reserva, según lo dispuesto en las Or
denes de este Ministerio, de 18 de enero

dc- 1952. y 5 de marzo 'de 1953, !Jara las
zonas algodoneras àcogídas al régímei
que establece la primera, de estas d:::':'·
posiciones.

12

gimas o terrenos pantanosos, los bene
netos podrán comprender la entrega �

la libre disposición del 'beneficiario has
ta el 85 por 1.00 de la fibra, según l�
Orden ministerial de 22 de julio de 195�

-

Séptimo. Plazos de duracíén.e-La du
ración de los derechos, concedidos por la
presente disposícíón serán los siguientes:

A) Para trígc:
,

a) En terrenos procedentes de la de

secación y saneamiento de lagunas y tie-,
rras pantanosas: .Tres años, como. má-
x�.

.

b) !En regadío: Tres años, como má-
. ximo.·

c) . En secano: Tres aos,' coma rná-
ximo.

d) En terrenos dedicades a viñedo'
En secano, hasta tres años si la produc-

.

tívídad de la .víña es de uno a uno y
m�dio gilogramos de uva por :!)ie, y has':'
ta cinco años si là producción es supe
rior a un kilogramo y medio de uva por

pie; y en regadío, hasta tres años si la

producción del viñedo es de -dos a tres
kilogramos de uva por pie,.y hasta cinco
años si la producción es superior a tres
kilogramos 'de uva por ,pié,
e) Eh las zonas sujetas a concentra

eíón parcelaria: Tres años, corno má
ximo.

B)
.

Algodón:
a)

,

En regadío: De tres a cinco años,
según' el importe de las obras.
b) , Eri secano: Hasta tres años.

c) Tn terrenos dedicados a viñedo'
En secano; hasta. tres años st la. produc
tividad 'de la. viña es de uno' a uno y
medio kilogramos de uva per Die, y has
ta cinco años s; !'1 producción es supe
rior a un kilogramo y medio de uva por'
pie; y en regadío, hasta tres. años si la

I producción del viñedo' es de dos a tres

kilogramos de uva por ,pie, y_ hasta cin

-co años si la producción. es suneríor a

tres kilogramos de uva por pie.
C) Arroz: Tres años, como máximo.

En los arranques de viñedo, los. beneñ,.

cíos se contarán desde el año de la ex

pedición del, certificado de aptitud.



.

Los 'plazos' discrecionales establecidos
en la presente Orden para los terrenos
de regadío serán fijados' en cada caso a .

propuesta de las Jefaturas Agronómicas
por la Comíísón General de Abasteci-
mientos y Transportes.

.

Una vez cumplidos los plazos señala-.
dos, las tierras afectadas dejarán de dis
frutar de estos b�neficiosj sin que se

adniita prórroga alguna para el cultivo
de trigo que se establecía" en las ante-

.
riores Ordenes ministeriales que regula
ron 'los' referidos beneficios.
Para Ias tierras. que actualmente víe

pen disfrutando estos beneficios, cual
quiera. que baya sido la Orden ministe
rial a cuyo amparo se acogieron, y los'
(lue se otorguen en lo sucesivo, el plazo
de duración de éstos derechos estará
limitado a los años de la concesión, en

la inteligencia de Que no se computarán
.a los efectos de disfrute más que aque
llos en que hubiese tenido lugar el culti
va, fuese en. todo o fuese, en parte de la .

superñcíe concedida, pudiendo estes años
no ser 'consecutivos dentro de una racio
nal alternativa,

.

sín prórroga alguna y
sin que superen a parI r de la concesión

el' el disfrute de estos defectos los ocho.

s.ète y seis años, según se trate de tie
rras cuyos bènefícios se otorgaron por
cinco, cuatro y tres años.:

En. los casos de cosechas nulas, ínsutí
c'entes o 'perdidas" no se computarán a

tal fin los respectivos años agrícolas.
Cuando el cultivo no hubiese compren
dido más Que una parte de la superficie

.

'concedida, se estimará como alcanzado- a
1:1 totalidad de la parcela a los expresa
dos efectos de cómputo de años.

Octavo. Los beneficios' sobré produc
tos alímentíplos (trigo, arree y temo

la. ha) se otorgarán por Ja Comisaría
Gt->neral de Abastecímíentos v Transnor
tes 'quedando a cargo de este- Organismo
la \ tramítacíón del oportuno expediente.

. Fn todos o los cases se considerará trá
mite preceptivo el previo- certificado de
la Jefatura Agronómica de la provlncía
donde radique la finca sobre aptitud de

los terrenos, debiendo abarcar dicho

dictamen, entre otros extremos, la com

probación de que los mismos reúnen las.
condícíones especificadas en les ,puntQs
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anteriores, con la propuesta de duración
de los benefíclos,. teniendò en 'cuenta el
coste por hectárea de la transformación
realizada. Estes certificados de aptitud
no se extenderán sin prevía aprobación
de la Dirección General de Agricultura.
Noveno. Las superficies que se bene

ficien con cultivos de remolacha se ajus
terán a las limitaciones señaladas en' la
Orden del Ministerio de Agrícultura de

22 de noviembre-de 1952 y Circular de la
Dirección General de Agricultura de 1

de dicíembre del mismo año.
.

En ningún caso se tramitarán expe
dientes para la concesión de beneficios
para el cultivo de arroz, si las tierras
no tienen concedido 'Coto arrocero o

autorización para este cultivo, de acuer

dc con lo dispuesto �n el Decreto de 28
de noviembre de 1952.

Los terrenos que tienen concedides o

S6 concedan en lo sucesivo los beneficios
para el cultivo d.el algodón no podrán
disfrutar de las primas que en la pre-

o
sente Orden se establecen para trigo y

arroz; por el contrario, 'queda subsisten
te la autorización para aquellos acogi
dos a los beneficios de productos ali

menticios para beneficiarse con la reser
va de algodón si así lo desea.

.

.

Décimo. La concesión de los beneñ..
: I)!

cíes para el cultívo dei algodón en los
terrenos a que alude el punto segundo' de
esta Orden compete al Ministerio de

Agricultura, ejercítándose de modo erec-
. trvo por la Dirección General de Agri
cultura.

Undésimo.
.

Es requisito indispensable
que las 'fincas que soliciten los ·beneficios
de referencia sean visitadas, antes de
extenderse los cei tíñcadcs correspon-'
dientes, por personal técnico de la Jefa
tura Agronómica.
Las visitas a las ñncas, previa solicitud

de los interesados, deberán realizarse,
cuando menos, en dos ocasiones: la una,
antes del prímer certificado, y la segun
da, antes dé recoger la cosecha.

En la primera visita se reconocerán
los terrenos y 'las obras proyectadas o

en vías de ejecución, así como sus po
sibilidades y alcance económico, cuidan
do de apreciar todas y cada una de las
circunstancias que se expresan en estas

.
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I

normas como precisas para la extensión
del correspondiente certificado de ap-
t�ud.

.

En la segunda visita se comprobará
y' confrontará la terminación o estado
de las obras proyectada.s, y se aforará
con ia. mayor aproximación nosíble la co

secha existente en .píe sobre-las parcelas
.afectadas, indicando. el rendimiento pro
bable de los cultivos. objeto de los be
neficios de que se trata.

Duodécimo. La Comisaría General de

Abasteci�iento sy Transportes y !a ni-
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rección Generar .de Agricultura; estable
cerán la debida coordinación con' el S�r;.
vicio Nacional del. Trigo para el normal
desenvolvimiento de lo qué 'se establece
en la presente Orden.

Dédmotercero. Se autoriza a la Co
misaría General de Abastecímíentos V

Transportes y a la Dirección General de

Agricultura para. dictar l�s disposiciones
complementarías que estimen conve

nientes para el mejor cumplimiento de :
lo que se dispone 'en la presente Orden.

SE CREA LA COMISION INTERMINISTERIAL DE CONVE
NIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

-

'

ASUNTOS EXTERIORES

Decreto 11 noviembre 1955.

(<<B. O.» de 1 diciembre 1955.)

ROBRE SINDICACION ,DE LOS' AGENTE'S COMERCJAIlRS
DE 'ESPAÑA

CC'MERCIO yl SECRETARIA GENE·

J •

RAL DE MOVIMIENTO

Orden 27 dícíembre 1955.

«(B. O.» de 29 diciembre, 1955.) ,

--,----,

REFERENC�AS :

Decreto 21-2�42_.

_"\]{TICULOS IWfERVENIDOS, QUE NECESrrAN GUIA PARA'
SU CIRCULACION

COMISARIA' GENERAL DE A. Y T.

Relación 12/55.

(<<B. O.» de � diciembre 1955:)

I"
"

...

REFERENOIAS:

, .Oírcular 750.

-�. ----- --------'----------
�-------------

CONCUESO PARA 'I.JA INDUST'RIALIZACION DEIJ' _A.Rl�O:/
CASCARA

�

COMISARIA GENERAL DE A. 1; T.
,

Anuncio 24 diciembre 1,.955.

(<<B. O.» de 25 diciembre 19,55,)

,

I'
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'

8E CONCEDE AUTORIZACION ,PARA QUE LOS PROPIETA·
RIOS O GERENTES DE I_JOS HOTELES, DEBPACHOS O QUIOS

� nOS-PUEDAN RECIBIR CORRESPONDENCIA'PARA SU FRAN
QUEO y DEPOSITO EN' LAS OFICINAS POSTALES

�
,

drden 9 noviembre 1955.

REFERENCIAS:
. Decreto 15-6-42.

GOBERNACION

,

(<<B .. O.» de 20 dicie�bre 1955.}

PIJAZOS, MAXIMOS PARA SOLICITAR EL· DOCUMENTO

�ACIÇ)N:AL DE IDENTIDAD Y QB'LIGATORIEDAB DE SU
PRESENTACIÒN

GOBERNACION

Orden 24 diciembre 1955.

«n. O.» de 29 diciembre 1955.)

REFERENCIAS: '

Decreto 2-3-44.

SE REDUOE LA PRIMA DEL .S·EGURO OBLIGATORIO DE

VJAJ�ROS EN r.os VUEI,¡OS INTERNACIONALE-S DE TAS
\ EMPRESAS AEREAS ESPAÑOLAS

HACIEN'i)A

Orden. 22 noviembre 1955.

, (<<;B; O.» de l, diciembre 1955.)

REFERENCIAS:

Decreto 24-10-52.

SR DE-SIGNAN LOS COMPONENTES DEL JURADO SUPERIOR
DEL TIMBRE

HACIENDA

Orden 28 noviembre 1955.'

«(B.� O.» 3 diciembre! 1955.)

REFERENCIAS:

Ley 14-4-55.
, J

'l�ORMAS ;P.ARA LAS .oPERACIONES DE CIERRE· DEIJ AÑO
,

EN MAæERIA DE GASTOS PUBLICOS
...

'

HACIENDA,

Orden 3 diciembre 1955. '

(<<B. d» -de 4 dicie�bre' 1955.)

1$
,

,

,
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, lŒGULACION 'DEL' USO DE COMBUSTIBIÆS SOLIDOB
y LIQUIDOS.

HAc'IENDA E INDUSTRIA

Orden 24 dícíembre -195().
(<<B. O.» de 29 diciembre 1955,)

REFERENCIAS:

Decreto f4-6-55.

Textò parcial:

3',0 Con el.fin de que exista uniformí
dad de criterio eri cuanto al empleo de,

combustibles Iíquídcs para cualquier cla
se de instalaciones Industriales, se es
tablece como 'aclaración aí, . artículo
cuarto del repetido Decreto, que, las Di

recciones Generales a las que eh el mis
mo se hace referencia deberán enviar

las autorizaciones para �l 'USO de com

bustibles líquidos I a la Subsecretaría de.
Industria, la que decidirá comunicando
la resolución que recaiga a la Delega-:
cíón del 'G,obierno en CAMPSA, para su

cumplímiento.
'

4.° Se constituye una Comisión, ínte
grada por dos representantes del Mínís
terío. de Hacienda y otros dos del Minis
terio de Industria, para el estudio y pro

puesta, a la Delegación del Gobierno
cerca de CAMPSA de los casos dudosos

que pudieran plantearse
.

cómo' conse-.
cuencía de la. aplicación de esta Orden,
y asimismo, las hormas para la, ordena- '

, cíón del consumo de combustibles líquí- ,

dos en aquellas' actividades' en las que
el empleo de los mismos deba -ser li

mtiado.

'I

,CONDICIONE.@ 'QUE. LOS VEHIOULOS DE DOS RUEDAS
D-EBEN CŒMFLIR PARA PODE'R, LLEVAR, ADEMAS ¡DEL

OONDUCTOR, UN PASAJERO OOMO, l\1�AXIMO
IND'USTRIA

Orden 7 diciembre 1955.

(<<B. O.}) de 29 diciembre 1955.)

, REFERENCIAS:

Decreto 21"1{}-55.

SE CONCEDE 'UN PLAZO/DE TRES MES.ES PÀRA QUE L'oS
PROPIETARIOS :tm VEHIOULOS DE DOS O TRES'RUEDAS'
DOTADOS, 'DE MOTOR CON CILINDRADA SUPERIOR A 5.0 C O.

'

LOS MATRICULEN Y 'SE PROVEAN DEL PERMISO DE
CONDÚlCCION

.

"

OBRAS ,PUBLICAS E INDUSTRIA

Orden 10 noviembre 1955.

(<<B. O.» de 3 diciembre 1955.)

RP'ERENCI�?:
J?ecretó 21-10 .. 55.

,
.

n�ANSPORTES' «FUÉRA DE TURNO»,' «URGENT'ES» Y �«PRE-,'
FERENTES»' DURANrr:E DICIEMB�E 1955.. :---

.

. PRESIDENCIA

Orden 29 noviembre 195�.
«({B. ,O.» de 1 diciembre Hi55.)

REFERENCIAS:

Orden 14-6-41.,

t:6

, .
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SE EXOEPTUA DEL P'AO-O DE LOS.OANONES DE ·URGENCIA.
y PREFERENOIA I_;AS MEROANOIAS QUE SE TRANSPO:RTEN

.
'

EN VAGONEg3 PARTIOULARES .

-

PRESIDENCIA

Orden' 3 diciembre 1955.
(<<B. O.» de 8 diciembre 1955.)

REFERENCIAS:

Orden 30.-12-'H.

La Orden de 13. Presidencia del Go
bierno de 30 de diciembre de 1944, por
la que se establecen determinadas acía-'
raciones en cuanto al carácter y aplica
ción 'de los cánones de urgencia y pre
ferencia de ciertas mercancías según, la
prelación otorgada al cargue de las mis-

, mas para su' transporte por ferrocarril,

prescribe en su artículo único que dichos
cánones son, independientes de la propie
dad del material empleado para realizar
el, transporte. '

La necesidad actualmente sentida de
.

obtener de los vagones de propiedad par ..

tciular el máximo rendimiento aconseja
seguir con enos siquiera sea con el ca

rácter de pròvísionalídad que las círcuns-
'

tancías. demanden, una política de de
gravaèíón de percepciones.

En su virtud,
.

"

Esta Pr'esidencia del Gobierno acuerua:

Artículo 1.0, Con carácter provisional
y a partir de 1 de enero de,1956'queda'n
exeptuadas del ,pago de los cánones de
urgencia y preferencia que pudieran co

rresponderles las mercancías que se
transporten en vagones particulares.

IArt. 2.0 Se faculta a la Delegación
del Gobierno para 'la Ordenación del

Transporte para autorizar la, excepción
de esta medida en, los casos particulares
en que las circunstancias pudieran .ha-
cerlo necesario.

"

.
'

.. \

rrRANSPORTES «FUERA DE TU;R�O», «URGENT'ES» Y «PRE�
;F'ERENTES» DURANTE ENERO DE 1956

PRESIDENCIA \

Orden 30. diciembre 1955.

({�B. O» de 31 diciembre 1955.)

REFERENCIAS:

.orden 14-6-41:

SE ESTABI_;ECE I.1A ,OUOTA .GLOBAL DE OOTIZÀcr'ON PARA
• f

S.EGUROS SOOIALE,S

y Paro Tecnológico, con cuyas cuotas se

recaudan asímísmo las destinadas a,la
formación profesional y a la Organiza
ción Sindical, y etsablecída la, unídad
material de pago de estos seguros so-

cíales generales, administrados per' el
Instítuto Nacional de Previsión, y de los
profesionales, a cargo de las Mutualída- ,

trmrícados a, efectos de afiliación. y.' des Laborales, mediante un solo docu,
cotización los seguros sociales de En- 'mento y en la misma oficina recauda
rermedad, Familiar, Vejez e Invalidez dora, es llegado el momento de dar un

TRABAJO

Decreto
_

9 diciembre 1955 -.

(<<B. O.» de 31 dícierrrbre 1955.)

, "

, I', 17



paso más en el. perfec-cionamiento de la
seguridad social establecida.

Esta nueva fase del proceso de unidad
dentro del Plan Nacional dé Seguridad
Social, cuya elaboración ha sido enco

mendada al propio Instituto Nacional de
Previsión, recoge la favorable, experien
cía de unífcíacíón administrativa inicia
da en 1949 y partiendo de la racultad
ya reconocida al Consejo de Adminis

tración del Instituto Nacional de Previ

sión, con la autorización del Ministro
de Trabajo para establecer 'comunicación'
ue fondos entre loo distintos seguros so-

ciales generales mediante la aplicación
de los excedentes de unos a saldar los

déficits que puedan producirse en otros
alcanza a fijar una cuota global de los

seguros sociales, que 'adquieren, de est-,
modo, virtualmente, el carácter de nres

tacíones diversas de un seguro único,
en cuya cuota global ha de comprender
se también, para que el procedímíento
de exacción tenga la máxima sencillez,
las destinadas a la Organización Sindi
cal y a la formación profesional.
Dicha cuota global es sólo variable en

funcíón de las distintas situaciones en

cue pueden hallarse los trabaadores
toda vez que de a.iomentc no se' intro
duce modificación en los' respectivos
campos de aplicación de los seguros
existentes,

.

Mediante este Decreto, que .cubre una

etapa más en el proceso del sistema es

pañol de seguridad socíial, se satisface
en la medida aconsejable porJa ponde
ración y la prudencia, las peticiones
reiteradas de simplificación y de unidad
del régimen de previsión 'social manífes-

.

tacas en diversas ocasiones, tanto por
los empresarios como por los trabajado':'
res a través de la Organización Sindical
y - llo.r las distintas .representacioes ínte
gradas en la Primera Asamblea gene.
ral del Instituto Nacional de Previsión
sin que ello signifique incremento en las

cotizaciones ya tij adas, que han de ser

recaudadas desde ell'dé febrero pró
xímo,

En su virtud, a propuesta del Ministro
. de Trabajo' y previa deliberación del

Consejo -de Ministros,

18
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DISPONGO:

Artículo 1.° La. cuota de los seguros
sociales generales=-subsídio Familiar, se
guro de Vejez e Invalidez, seguro de
Enfermedad y seguro de Paro Tecnoló
gico, incluídas las cotizaciones para la

Organización Sindical y Formación Pro

fesíonal.. calculada sobre les salarios
'computables -conforme a las dísposicío
res en vigor, sera la que a continuación·
se expresa:

a) Empresas y entidades de régimen
general] por los trabajadores que perci
ban ingresos hasta 30.000 pesetas. anua
les, el 24,85 por 100, siendo de cargo de

l�. empresa el 19,15 por 100, y de cuenta
del Trabajador, el 5,70 por 100. Por los

que percíben- más de 30.000 pesetas anua

les la cotización será del 8,85 por 100:
Empresa, el 7,15 por 100; trabajador, el

1,70 por 100.

b) Empresas y entidades de régimen
general por los trabajadores a domicilio.
con ingresos hasta 30.000 pesetas anua

les, ,el 14,85 por 100: Empresa ,el 12,15
por 100; trabajador, el 2,70 por 100. La
misma cuota se aplica a las Empresas
barcado,
e) Patronos de la rama especial agro

navieras en cuanto a su
I

personal em

pecuaria, el' 11,50 por 100: Empresa) el
aso por 100; trabajador, el 320 por 100,

. por su personal fijo.
rEn las provincias de Alava y Navarra,

el 24,50 por 100: Empresa, el 18,80 por
100; trabajador, el 5,70 por 100, por el

personal fijo, y. el 13 por 100: Empresa,
�e' 10,50 por 100; trabajador, el 2,50 por
100, por el personal eventual.

.

d) Entidades estatales y de adminis
tración lo-cal, por el personal no fun
cíonarío cuyos ingresos no excedan, ae
30.000 pesetas anuales, el 17,85 por 100:

Empresa, el 13,65 :por 100; .trabajador,
el 4,20 por 100. Pori retribuciones supe
riores a '30.000 .pesetas anuales, __el 1,85'
por 100: Empresa; el 1,65 por--rOO; tra
bajador, el 0,20 por 100,

- ,

I

e) Organismos oficiales que no per
siguen fin de Empresa de índole 'eco

nómico, por el personal còn
-

ingresos
hasta 30.000 pesetas anuales, el 23,35 PO¡

'.,



'. '100: Empresa; :ei-·.17,�5· por 100;( traba
ador, ejl 5,70 por 100. Por el que exceda

.de 30,000 pesetas anuales, el 7,35 por
100: Empresa, .el . 5;65 'po� 100; traba

jador, el l,JO por 100.

. Las' índustrías de propiedad estatal
o paraestatal ingresarán, en toda casc

y por cuenta de la ,Empresa, un 0,50 por
.

100 más sobre elImporte de los Salarios'

I,

La cuota fij ads, en este artículo para
'ignresos que excedan de' 30.000 pesetas
a) afio se aplicará a las retribuciones
de los técnicos ''COn sueldos de 18.000 a

3v.000 pesetas anuáles,' con título de
Doctor o Licenciado Q de Ingeniero, en

la respectiva especialidad; Arquitecto.
Actuario de Seguros o Intendente Mer

cantil; siempre que en el ejercicio de sus
'funciones se encuentren clasificados co

mo tales titulados en la Reglamentación
de trabajo aplicable, y también .los . Pe

riodistas 'con carnet profesional contra-·
tados con ese carácter al servicio de una

Empresa.
I

Ait. 2.°. Lo establecido en el artículo
anterior afecta, además de a los traba

[adores españoles, a los hispano-ameri
canos, portugueses, andorranos, filipinos
y brasileños que tengan la condición de

trabajadores por cuenta ajena en terri
torio nacional o Plazas de Soberanía.

Respecto a los. demás trabajadores ex

tranjeros, con excepción de los aludidos'
en el último párrafo de este artículo,
:9, Empresa sólo ingresará el 2 por 100
de los salarios. en concepto de cuota sin

dícal: t,50 por 100 con cargo a ia Em

presa y 0,50 por 100 d� cuenta del tra-
. bajador.

Por los trabajadores a que se refiere
el párrafo segundo del articulo noveno

de! Reglamento general del Seguro ou
gatorio de SubsÍdios Familiares, de 20 de
octubre de 1988. ingresará la Empresa.
para subsidios ramílíar y cuota sindi
cal, el ./.. por 100 de los salarios: Em

presa, el 5,50 por 100; trabajador, el

i,50 por 100. •.

Art. 3.° La cotización en la rama es

pecial agropecuaria para los regímenes

-·177 -

de subsidiò-Fam.iljaœ y: de Vejez e tnva
lldez se aíustasa a; lc.. dispuesto en el

Decreto-ley de 2.de septiembre-de 1955 .

Art. 4.° Quedan subsístentes, .:;:.. 103
efectos deuñlíacíón y cotización, los re

gímenes especiales de I pescadores, na

ranja, cáñamo, .resína y aprovechamien
tos rorestáïes madereros, a los Que con-

,..
tínuarán " aplícándose las disposiciones
legales en vigor.

.

Art. 5.° Asimismo se mantiene la Uni
ficación material de pag:J de los segures
generales y de los profesionales a cargo
de las Mutualidades Laborales, estable
cida por Decreto -de 20 de febrero
de 1953.

Subsistè también ei régimen de entí
clades colaboradoras de la Caja Nacional
del Seguro Obligatorio de Enfermedad.
De la cuota correspondiente a las Em

presas que tengan concertado. el Seguro .
Obligatoroi de Enfermedad con entida
des colaboradoras se aplicará, por la

Oficina recaudadora, el equivalente al
fi por 100 de los salarios a la respectiva
colaboradora.

,
.

Art. 6.° Las cuotas mgresadas fuera'
de plazo, excepto por Ias entidades esta
tales Q paraestatales, experimentan un

recargo de mora' del 10 por 100. ,

Art. 7,° Anualmente, PDl' el Consejo
de Administración del Instituto Nacío
nal de Previsión,' al tiempo de aprobar
su balance general técnico, se propon
drá al Ministerio de Trabajo, si fuese
necesario, la aplicación de los exceden
tes que se obtengan en cualquiera de los

seguros sociales generales; gestionados
.

y. administrados de modo directo por el

Instituto Nacional de Previsión para sal
dar los déficits que pudieran producirse
en otros de los que administra y gestiona
directamente dicho Instituto, sin perjui
cio del régimen especial para el seguro
de Vejez e Invalidez establecido en el

artículo noveno del Decreto-ley de 12 de
septiembre de 1955.

Art, 8.° Lo dispuesto en el presente
Decreto entrará en vigor para las coti
zaciones que hayan de efectuarse' desde

19
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DISPOSIOION' ',A¡OIOIONAL •1. de. febrero de 1956 sobre salarios de
vengados a. partir. de 1 de' enero del
mismo año.

Art. 9:° Qued'a facultado el Min'iste
rio de Trabajo para dictar cuantas dis
csiciones sean precisas para la aplica
ción del presente'Decreto a los fines de

obtener' la máxima unidad, simplifica
ción y sencillez en la gestión del seguro
social.

lO

Las Empresas, con 'Montepío excep
tuado del seguro de Vejez e Invalidez;
así como las' entidades de Administra-
ción Local exceptuadas' de cotización

para dicho seguro, deducirán al tiempo
de efectuar los ingresas de la cuota glo
bal fijada el 6 -por 100 'por dicho seguro
de Vejez e Invalidez,

.
,

, .


